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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Atendiendo a que se procederá a dictar sentencia anticipada 

y por escrito en los términos de que trata el artículo 278 del 

Código General Del Proceso al no existir más pruebas que 

practicar, se les concede a las partes el término de cinco (05) 

días para que presentes sus alegatos conclusivos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

v. 
 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00206 00 

PROCESO VERBAL DE SERVIDUMBRE.  

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P  

DEMANDADO INVERSIONES VALMARIA S.A.S 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

DECISION CORRE TRASLADO PARA PRESENTAR 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, ANUNCIA 

SENTENCIA ANTICIPADA.   
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